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IPSE-IMC-020-2023-102 
Bogotá, D.C, 22 de abril de 2024 
 
Señores 
ALVARO TRIVIÑO CHAPARRO 
Representante legal CONSORCIO SOACUN  
Ciudad 
 
Referencias: 
 
Contrato de obra No. 322-2023 “Realizar el Mantenimiento y Adecuación de las Instituciones del IPSE ubicadas en las 
sedes Av. Primera, Soacha, calle 99 y calle 84(fase 2) en la ciudad de Bogotá y el municipio de Soacha, Cundinamarca” 
 
Contrato de interventoría IPSE-IMC-020-2023 “Realizar la interventoría del contrato que se suscriba y cuyo objeto 
consistirá en “realizar el mantenimiento y adecuación de las instalaciones del IPSE ubicadas en las sedes av.  primera, 
bodega Soacha, calle 99 y calle 84 (fase 2), en la ciudad de Bogotá y el municipio de Soacha, Cundinamarca”. 
 
Asunto: Reiteración solicitud ítems no previstos 
 
Cordial saludo,  
 
Mediante la presente, se reitera al contratista de obra se remita de manera inmediata la subsanación de los ítems no 
previstos, de los cuales se dieron observaciones mediante comunicación IPSE-IMC-020-2023-096 de fecha 15 de abril 
de 2024, OFICIO IPSE-IMC-020-2023-088 de fecha 07 de abril de 2024 y observaciones dadas de manera verbal, pro 
que, a la fecha de la presente comunicación, no se ha recibido respuesta por parte del contratista de obra. 
 
Es de aclarar al contratista que los tiempos que se demoran en dar respuesta, implica incumplimiento por parte del 
contratista de obra y no serán reconocidos ni por la interventoría ni por la entidad contratante ni en tiempo ni en valor, 
puesto que esto ha sido solicitado de manera reiterada. 
 
Se insta al contratista de obra a dar cumplimiento al requerimiento en un plazo no mayor a un día posterior a la fecha 
de la presente comunicación.  
 
Atentamente, 
 
 
 
EDISON DARIO SORA MESSA 
R/L INGSERVIS SM SAS 
NIT. 901.619.624-2 
Interventoría 


